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UiiiistraMi umiicíal 
Gobierno Ciñl 

de ja provincia ile León 
: Restricciones en el consumo de energía 

eléctrica 

Para dar efectividad a la nota pu
blicada por el Ministerio de indus
tria y Comercio, la Delegacióji Téc
nica para restricciones de energía 
eléctrica de esta zona ha dispuesto 
que a partir del lunes día 25 del co
rriente, el régimen de suministro se 
efectuará en la forma siguiente: 

Alambrado particular y Usos domés
ticos—Se reducirá el consumo en el 
33 por 100 del efectuado en el mes 
ae Enero último, no autorizándose 
el empleo de estufas ni otros apara 
tos de calefacción. 

Alambrado público. — Reducirá su 
consumo a las dos terceras partes 
oel efectuado en el mes de Enero 
ultimo. 

Escaparate, - Su consumo no será 
superior a 20 watios por metro cua
cado. 

Anuncios luminosos.—Solo podrán 
^eionar los sábados y domingos. 

Espectáculos, bares, hoteles g simi-
t r^s-—Economizarán la tercera par-

^ su consumo normal. : 
seisí-08 wiefa/ícas.—Trabajarán los 

pías, de las ocho a las catorce. 
j **}as df carbón.--Sin restricciones. 

tn^Jíust/^a-~ Trabajarán exclusiva-
S H 8 a 12 Y de 14 a 18, econo-
de 0 el treinta y tres por ciento 

^ consumo en Enero. 

Cualquier infracción en lo dis
puesto será sancionada con la supre
sión del suministro por el tiempo 
necesario para compensar el éxceso 
de consumo 'hecho y económica
mente si ello procede por la magni
tud del abuso cometido. 

León, 25 de Febrero de 1946. 
El Gobernador civi l , 

653 Carlos Arias Navarro 

efectos que determina el vigente Es
tatuto de Recaudación. 

León, 19 de Febrero de 1946. - E i 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
José A. Díaz. 613 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de León 

A N U N C I O 
Porla Excma, Diputación Próvin 

cial (Servicio de Recaudación), a 
propuesta del Sr. Recaudador de la 
Zona de Astorga, se han hecho para 
la Zona de referencia, los siguientes 
nombramientos de personal auxi 
liar: 

D. Rosendo Fiórez Flórez, vecino 
de Astorga. 

D. Amable Alvarez Martínez, ídem 
de ídem. 

D. Jacinto Bardal Fernández, idem 
de idem. 

D. Domingo Flórez Fuente, idem 
de Luyego. 

D. Francisco Barrios Rodríguez, 
idem de Vega de Magaz. 

Habiendo cesado los que venían 
desempeñando este cargo, D. Andrés 
Alvarez García y D. Enrique Barrios 
Rodríguez. 

- Lo que se hace público para cono-
cimienta de los contribuyentes y 
Ayuntamientos interesados, y a los 

Sección nrovínsial de 
Estadística de León 
Servicio demográfico 

A los séñpres Jueces municipales 
C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es
tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni
cipales de la provincia, que el día 
cinco del próximo mes se sirvan re
mitir a la oficina de mi cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remisión, 
registrados en el mes actual. 

León, 25 de Febrero de 1946.—El 
Jefe de Estadística, José Lemes. 
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Confederación H í W r á f i c a del Duero 
J E F A T U R A D E A Q U A S 

Encauza miento del Arroyo "Vaidecañuelas" 
en Torqueda (Falencia). 

A N U N C I O 
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes se abre información 



1 
públ ica sobre el proyecto de encau-
zamiento del Arroyo «Valdecañue-
las» en Torquemada (Falencia^ du
rante un plazo de treinta días a par
tir de la publ icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia^ con objeto de que dentro del 
mismo, puedan presentarse cuantas 
reclamaciones estimen convenientes 
los particulares y Corporaciones que 
se consideren perjudicados con d i 
cho proyecto, a cuyo fin permanece
rá expuesto al públ ico durante las 
horas háb i les de oficina, en la Con
federación Hidrográfica del Duero 
(Muro, 5, Val ladol id) . 

Nota-extracto para información públicas 
Las obras de encatfzamiento del 

Arroyo «Valdecañuelas», compren
didas en este proyecto afectan ex
clusivamente al t é rmino de Torque
mada (Falencia), con una longitud 
de 3,4 k i lómetros , terminando en el 
rio Ár lanzón . 

E l trazado s^gue en l íneas genera
les elfantiguo cauce, del que^solo se 
separa en algunos puntos lo indis
pensable para suprimir sinuosidades 
o curvas acentuadas. • 

L a í o r m a de la Sección proyecta
da era trapecial, compuesta con ta
ludes de 1,5 por 1, pero se cons t ru i rá 
abadenada en el cauce menor, en 
virtud de resolución de la Superio
ridad, al aprobar el proyecto. « 

Se respetan las actuales servidum
bres de cruce del arroyo, proyectán
dose al efecto dos ^alcantarillas del 
modejo n.0 4 de la Coleccióh Oficial 
en los caminos de Valdecañuelas y 
de los Molones, e n | sus t i tución de 
puentes de desagüe insuficiente. Se 
proyecte el |mismo modelo de alcan
tarilla en el cruce*del f. c. de Madr id 
a Irun y se conserva el puente hoy 
existente en la carretera de San Isi
dro de Ü u e ñ a s a Burgos, efectuando 
un recalce del mismo. 

Se proyectan tres saltos (dos de 
1,50 y uno de 1,00 m.) en aquellos 
puntosdondela pendiente es pronun- j 
ciada y con objeto de conseguir una 
notable economía en el movimiento 
de tierras. 

E l presupuesto de ejecución de 
las obras, por el sistema de A d m i -
n i s t rac ión ,asc iende a trescientas trein
ta y ocho mil novecientas setenta y 
dos pesetas y ocho céntimos {338.972,08 
pesetas). 

A las obras h a b r á de contribuir el 
Ayuntamiento interesado con l ^ n -
trega de los terrenos necesarios y 
el 40 por 100 del importe de las 
obras, abonando el 16 por 100 duran
te la ejecución y el 24 por 100 res 
tante en veinte anualidades. 

Los detalles de este proyecto pue
den ser examinados en el ejemplar 
del mismo, que se halla expuesto en 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero (Muro, 5, Val ladol id) 

iéiiiiütriEíéi mnnícíDal cinos desalamos, D:Fedro Al i ja Mar
tínez, mayor de edad, soltero, emplea
do y vecino de Veguellina deOrbigo, 
D . Ulpiano Al i fa Mar t ínez , mayor 
de edad, soltero, labrador" y vecino 
de Veguellina de Orbigo y D. Secun-
dino Al i j a Mart ínez, mayor de edad. 

Ayuntamiento de 
León 

Se hace saber cjue en la sesión ce
lebrada por la Comisión Munic ipa l 
Fermanente el día 18 del actual, se 
ap robó el proyecto de alumbrado de soltero, Fo l i c i a Armada y vecino de 
los cualrocientos primeros metros P 1 - ! ^ - ^ m ? viuda la primera eh i^ 
del F¿seo de Fapalaguinda, a partir Jos los d e m á s y todos^comp herede-
de la Glorietn de Guzmán , cuyo pre- i ros^de D. Secundmo Al i ja Rubio, que 
supuesto asciende a ciento diez m i l J ̂  h ^ c o m p a r e c i d e ante esta Su-
trescientas veinticuatro p e s e t a s i Perioi:ldad P o r - ^ ^ en cuanto a 
con ochenta cént imos , h a b i é n d o s e ! 
acordado exponerlo al públ ico , para 
reclamaciones, por el plazo de quin
ce días, a contar de la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia. 

León, 20 de Febrero ce 1946.-E1 
Alcalde accidental. A , Suárez . 614 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que han de regir las 
exacciones del presupuesto para el 
actual ejercicio de 1946, quedan ex
puestas al públ ico en la Secretaría 
munic ipa l , por espacio de quince 
días , al objeto de oír reclamaciones. 

Valdesamario , a 4 de Febrero 
de 1946.—Él Alcalde, Manuel Diez. 
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MiMstracito íeliiliEi 

los mismos se han entendido las ac
tuaciones con los Estrados del Trí- • 
bunal , sobre r e c l a m a c i ó n de canti
dad y entrega de efecto, cuyos autos 
penden ante esta Superioridad, en 
virtud del recurso de apelac ión in
terpuesto por los demandantes de la 
sentencia que con fecha 28 de Junio 
de 1944 dictó el expresado Juzgado. 

Parte' dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia apelada en 
cuantos admite l a excepción de in-
cpmpetencia de ju r i sd icc ión , la cuál 
declaramos improcedente, la confir
mamos en cuanto desestima la pre
tensión reivindicatoria que la de
manda contiene, y absolvemos tam
bién a la parte demandada d é l a re
c lamac ión de cantidad que por la 
actora se ha deducido sin hacer es
pecial i m p o s i c i ó n , de costas en nin
guna de las instancias. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo éncabez imiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
pgr ta incomparecencia ante esta 
Superioridad de los demandados y 
apelado que se citan en el encabe
zamiento de esta sentencia, lo pro 
n u n c i á m o s , mandamos y firmamos. 
Fil iberto Arrontes.— Mart ín N . Cas
tellanos. — Antonio Górdova, — Ru
br icados .» 

Esta sentencia fué publicada en 
el dia de su fecha y notificada en el 
siguiente á las partes personadas y 
en los Estrados* del T r ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acor-, 
dado y la presente cert if icación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, , la expido y 
firmó en Val ladol id a 21 de Enero 
de 1946.—Francisco Serra Andrés . 
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Cédula de citación y requerimiento 
F o r ' l a presente sé cita, llama y 

emplaza a los 'herederos de Genaro 
López Gordoay de 64 años , soltero» 
natural de Ozoeta* y de ignorado do
mic i l io , para que comparezcan ante 
este Juzgado, en t é rmino de die2 
días , a fin de recibirles declara^0^ 
y ofrecerlas el procedimiento del a^ 
t ículo 109 de la Ley de E n j u i c i a m i ^ ' 

vecino d e - L e ó n , D Santiago Al i j a ; to C r i m i n a l , £n sumario 28 de 1^ ' 
Mart ínez, mayor de edad, soltero,; por muerte; bajo apercibimiento (J11 
sin profesión y vecino de Veguell ina | de no comparecer se les tendrá P0 
de Orbigo, D.a Marcelina Al i ja Mar- ; ofrecido dicho ar t ícu lo . " 

' -Va l l ado l id , 28 de Enero de 1946.—! tínez, sin profesión, asistida de su I León, 15 de Febrero de 1 9 4 6 . ^ 
Él Ingeniero Jefe de Aguas, A n g e l ' esposo D . Antonio Fra i le González, Secretario judic ia l , Valent ín Ferna 
María Llamas. 326 i Guardia C i v i l , mayores de edad y ve- dez. 

I ' i i . • i 

HEUCIA TERRITORIAL DE MllADOLID 
Don Francisco Serra Andrés , Abo-

g%4o y Oficial de Sala de esja ex
celent ís ima Audiencia Terr i torial . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos; de que se h a r á mér i to 
es como sigue: 

«Encabezamien to .—En la c iudad 
de Va l l ado l id a 4 de Diciembre de 
1945, en los autos de menor ciaantía, 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Astorga, seguidos por 
D.a Carmen Mart ínez Martínez, ma
yor de edad, soltera, sirvienta y ve 
c iña de Astorga, representada; en 
concepto de pobre por el Frocura-
dor D, Mauro Muñoz y defendida 
por él Letrado D . Eduardo J o a q u í n 
Martínez López (que no ha compa
recido ante esta Superioridad), y de 
otra como demandados por doña 
María del F i l a r Martínez Reñón, raa 
yor de edad, viuda, propietaria y've-
cina de Veguellina de Orbigo, por sí 
y como representante legal de sus 
hijos menores Fetra y J o a q u í n Al i ja 
Mart ínez, D . Ildefonso (o Alfonso 
Al i j a Mart ínez, mayor de édad casa
do. Guardia !de Folíela x\rmada y 


